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LEIDY 'YULlETH MOR

JUZGADO CUARTO {lE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2.017) ,

Para que tenga lugar la audiencia prevista en el arto 372 y 373 del Código General
del Proceso, se fija la hora de las 2:00 P.M. del día 21 del mes de FEBRERO'
del año 2018, la' que se realizará en la sala de audiencias No. 24 ubicada en el
segundo piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta ciudad.

De igual manera, se decretan las siguientes pruebas:

POR LA PARTE ACTORA:

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la demanda y en el
escrito por medio del cual se descorrió el traslado de Jas excepciones, las cuales
se evaluaran en el momento procesal oportuno ..

J

TESTIMONIALES: Se accede el decreto de los testimonios solicitados en el
escrito que descorrió traslado de las excepciones, de los señores DORISLEY
GÓMEZ HERNÁNDEZ, WILLtAM' FERNANDO BETANCOURTH, MILLER
AVENDAÑO HUMOA, L1L1AHUMOA y LEIDY ALEJANDRA RAMIREZ QUIROGA

INTERROGATORIO DE ·PARTE: Se deniega, toda vez que este interrogatorio'
será decretado en audiencia por ministerio de la ley.

OFICIOS SOLlCITÁDOS: se niega la solicitud de oficiar al administrador de la
copropiedad y a la Fiscalía General de la Nación, peticionado a folio 46, de; .
conformidad con lo estipulado en el inciso segundo del artículo 173 del Código '
General del Proceso, por cuanto la parte demandante directamente o por medio de .
,derecho de petición hubiera podido conseguir esta información.

POR LA PARTE DEMANDADA:'

, DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la contestación de
la demanda, las cuales se evaluaran en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES: Se accede el decreto del testimonio del señor JHORYI ALEXIS
HERNÁNDEZ PIÑEROS.·
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PROCESO: SEPARACiÓN DE BIENES
DEMANDANTE: JOSÉ RAFAEL HERNÁNDEZ HUMOA
DEMANDADO: BLANCA LlLIA PIÑEROS TORRES
RADICACIÓN: 2017-00273

DEMANDA DE RECONVENCiÓN:

POR LA PARTE.DEMANDANTE':
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la demanda de
reconvención, las cuales se evaluaran en el momento procesal, oportuno.

, .
TESTIMONIALES: Se accede el decreto del testimonlo de los señores JHORYI
AL6XIS HERNANDEZ PIÑEROS, JHOLERSY ALEJANDRA HERNANDEZ
PIÑEROS, y YASMíN SANCHEZ.

POR LA PARTE DEMANDADA:
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la cpntestación de
la demanda, las cuales ,se evaluaran en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES: Se accede el decreto del testimonio de los señores LEIDY
ALEJANDRA RAMIREZ QUIROGA, AlIRIO GALVIS ZAMBRANO, DORISLEY
GÓMEZ HERNANDEZ, WILlIAM FERNANDO BETANCOURTH, MILLER
AVENDAÑO HUMOA y lI~IA HUMOA. Así mismo se accede al testimonio,
solicitado en el numeral dos del ítem denominado DE OFICIO, visto .a folio 36
adverso, del Administrador del Conjunto Residencial Balcones de Pontevedra,

. señor HÉCTOR CAMILO VEGA.

-
o aportar pruebas al proceso.

-

INTERROGATORlb DE PARTE: Se deniega, toda vez que este interrogatorio
será decretado en audiencia por ministerio de la ley. ,

OFICIOS SOLICITADOS: se' niega la solicitud de oficiar al administrador del
Conjuhto Residencial Balcones de Pontevedra, peticionado a folio 36 adverso del
cuaderno No. 3, de conformidad con lo estipulado en el inciso segundo del artículo
173 del Código General del Proceso, por cuanto la parte demandada directamente
o por medio de derecho de petición hubiera podido conseguir esta información.

EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS:
Se niega la solicitud de exhibición de documentos vista a folio 37 del cuaderno No.
3, por cuando en el interrogatorio de parte noes el momento procesal para exhibir

, Se cita a '1as partes para que asistan a 'la diligencia a' rendir interrogatorio, 'a
conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia y, se les advierte a '
estos y a sus apoderados. que la no concurrencia a la audiencia, se le impondrá
multa de cinco (5) salarios mínimos, excepto en caso de, justificación que
, fundamente fuerza mayor o caso fortuito, conforme' al inciso 3° del numeral 3° del
arto 372 del C.G.P.
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Se previene a las partes, para que procuren la comparecencia, de los testigos
decretados en este proveído, a la diligencia antes señalada.

NOTIF(QUESE

. \\\\\
IAN COMBARIZA CAMARGO

Juez
NB
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La presente providencia se notific6

por ESTADO No.

del -- •.•.. -r--frH-tt+--n

LEIDY YUUETH MORENailllk'V
Secretari
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JUZGADO CUARTO DE fAMIUA
Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2.017)

, " ,Tengase por contestada en termino la demanda por parte del demandado JOSE
RAFAELHERNÁNDEZHUMOA, como se observa a folios 32' al 74, así mismo se
tiene por no descorrido el traslado de las excepciones de mérito por la parte
demandante..

NOTIFÍQUESE

~~\\
ÁN coA~I~'l""".,,_.I[""u

Juez
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La presente providencia se notificó

por ESTADO No. 3Cf

del . iiU J~bD; 201lJ ./
LEIDY YUUETH MOR~VAREZ

Secretaria
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I JUZGADO CUARTO DE FAMIUA

Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes el memorial allegado
por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Villavicencio, obrante a folios
del 6 al 13, relaclonado con la medida cautelar decretada en el presente proceso.

I '
I

NB

NOTIFÍQUESE

. . \"OSCAR FA IAN COMBARlZA ~.'·.ra.,,~_,
Juez

. La presente providencia se notificó

por ESTADO No.
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LEIDY YUUETH MO NO ÁlVAREZ
SeCretaria




